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ACLARACIÓN Nº 2 

 

La interpretación ipso iure dispuesta en el numeral I del apartado 11.5 del Pliego de 

Condiciones Particulares regirá, salvo que en la propuesta el oferente haya brindado 

especificación contraria a la referida interpretación (lo cual – por contradecir las 

Condiciones Particulares – generará la desestimación de la oferta). 

 


